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Se justifica esta programación de la siguiente manera:

Por un lado, por la demanda de una formación permanente para adultos, ya que vivimos en un 
mundo de constantes cambios sociales y de mucha información. 

Por otro lado, al tratarse de un currículum integrado, que da prioridad al carácter práctico  de las 
habilidades básicas, permitirá al alumnado la confianza en sí mismo, la iniciativa y la motivación 
para el aprendizaje de sus intereses y para participar en la vida comunitaria. 

Para la elaboración de esta programación didáctica partimos de la Orden de 20 de octubre de 
2022, por la que se regulan la oferta educativa y la evaluación de las enseñanzas que integran la 
Educación Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Esta programación didáctica ha sido diseñada para el alumnado de EIPA (Enseñanza Inicial de 
Personas Adultas) de nivel I del CEPA San Cristóbal, que requieren de un aprendizaje en 
habilidades básicas digitales, matemáticas y comunicativas en Lengua Castellana, permanente y 
presencial a lo largo de la vida, para un mayor desarrollo personal y social.

Se le dará respuesta a la diversidad del alumnado asistente, ofreciéndoles una enseñanza  
adaptada a sus condiciones y necesidades.

   
    

EJGH
Nota adhesiva
En caso de ser multiestudio elegir más de un ámbito.

EJGH
Nota adhesiva
Este apartado se deberá cumplimentar conforme a: - Las propuestas de mejora planteadas en la memoria  final de curso.- El análisis de la realidad del aula, teniendo en cuenta  los datos de la evaluación inicial.

EJGH
Nota adhesiva
La justificación de la PD consistirá en una breve descripción de las decisiones pedagógicas, en los aspectos que se exponen a continuación, ajustándose a las prescripciones del Decreto de Currículo, la Orden de evaluación de la etapa correspondiente y la Orden de competencias. Podrá, además, argumentarse las razones que han motivado la elección y secuenciación de las situaciones de aprendizaje. Se deberá velar por la coherencia entre esta PD y los aspectos pedagógicos recogidos en la PG.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

MODELOS METODOLÓGICOS

AGRUPAMIENTOS ESPACIOS

La metodología de la educación de personas adultas parte de un hecho singular: el bagaje vital constituido por la suma de las experiencias y los conocimientos adquiridos por vías formales, no formales 
e informales a través de los años. Esta circunstancia no se produce necesariamente entre las personas de otras etapas del sistema educativo, o bien ocurre en menor grado. Como punto de inicio han 
de tenerse en cuenta los elementos de ese bagaje experiencial, así como los intereses y las emociones de las personas adultas, procurando que las propuestas de aprendizaje, contextualizadas, 
significativas y relevantes, permitan satisfacer las necesidades para el desempeño práctico y cotidiano en planos diversos(social, laboral, afectivo...), de manera que la persona se convierta en agente 
social autónomo y responsablede su aprendizaje continuo a lo largo de la vida, con mayor razón por cuanto el aprendizaje competencial se orienta al ejercicio de una ciudadanía activa.

Además, para facilitar la conciliación con otras responsabilidades y actividades personales o laborales en la adquisición de los aprendizajes, la metodología aplicada en la enseñanza de personas 
adultas debe ser flexible. Esto implica la planificación de actividades desarrollables fuera del marco del aula física; por ejemplo, para los casos en los que alumnado de la modalidad presencial deba 
dejar de asistir temporalmente por circunstancias personales, resulta imprescindible contar con espacios virtuales y recursos digitales – dada
su mayor accesibilidad–  que permitan un seguimiento del ámbito, y sirvan de respaldo y refuerzo en la adquisición de los aprendizajes. Dichos espacios podrían ser aulas o plataformas propias de la 
enseñanza a distancia o cualesquiera otros medios digitales de almacenamiento e intercambio de información.
   
No ha de perderse de vista, además, que el carácter competencial de este currículo invita a crear tareas interdisciplinares y habida cuenta de que la organización de la EBPA y de su currículo en 
ámbitos de conocimiento supone en sí una adaptación metodológica que facilita la interdisciplinaridad.
   
Al diseñar las situaciones de aprendizaje, han de preferirse aquellas que fomenten entre el alumnado una actitud emprendedora que conduzca, mediante la adopción de estrategias creativas, a la 
búsqueda de soluciones eficientes, sostenibles e innovadoras y  que no se queden en el simpre aprendizaje personal sino que sirvan  a la comunidad. 

Deben tener en cuenta las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.

Seleccionaremos los agrupamientos de cada actividad entre los siguientes tipos:
- Grupos homogéneos: el grupo se forma en un momento dado a partir de intereses y 
características comunes de sus miembros para afrontar una situación, problema o demanda.
- Grupos heterogéneos: el grupo se forma en un momento dado con personas que tienen perfiles, 
características e intereses distintos para afrontar una situación, problema o demanda.
- Grupos de expertos/as: el grupo se forma con miembros que tienen un grado general de dominio 
sobre temas o cuestiones concretas para profundizar más.
- Gran grupo: El grupo-aula completo.
- Grupos fijos: grupos que se mantienen durante un tiempo más dilatado ( no más de 6 semanas) 
para afrontar distintos tipos de problemas o demandas.
- Equipos móviles o flexibles: se configuran grupos en los que los miembros van variando para 
responder a necesidades de individuos concretos.
- Trabajo individual: el individuo afronta las situaciones-problema sin ayuda de otro.
- Grupos interactivos: intervienen otras personas con funciones muy concretas.

Aula 
Museos.
Bibliotecas.
Espacios del entorno
Instituciones públicas.
Otros lugares de interés que vayan surgiendo.

 

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado deberán relacionarse y justificarse las distintas metodologías, estrategias, técnicas metodológicas, etc. distribuidas a lo largo de las situaciones de aprendizaje. Se recomienda tomar como referencia el apartado de orientaciones metodológicas de cada currículo y los acuerdos recogidos en la PGA.

EJGH
Nota adhesiva
Deberán plantearse agrupamientos variados, justificando su pertinencia conforme a los aprendizajes que requiera el área/materia/ámbito.

EJGH
Nota adhesiva
Deberán proponerse y justificarse los diversos espacios que se consideren idóneos para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

RECURSOS

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Se tendrán en cuenta los recursos:
- Humanos:  tutora, alumnado, familias, personas invitadas de diferentes entidades, ponentes, expertos,... 
- Materiales: material manipulativo, material fungible, libros de lectura, libros de consulta, material fotocopiable, tabletas y portatiles.
   
Los recursos utilizados  quedarán recogidos en las distintas actividades para que se lleven a cabo a través de las situaciones de aprendizaje planteadas. Los recursos también pueden ser generados 
por el propio alumnado.

Charlas de expertos,talleres de expertos, visitas guiadas, visitas a museos, a bibliotecas, a instituciones públicas o privadas,...

Se aprovechará cualquier actividad que se oferte y que esté relacionada con nuestra programación didáctica.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

EVALUACIÓN

   La evaluación es un proceso que trascurre de forma simultánea al propio proceso de enseñanza- aprendizaje, valorando su desarrollo y resultados, y que está orientado a la toma  
de decisiones de mejora de la respuesta al alumnado. La evaluación debe ser: 
 
- Continua: se concibe como un proceso constante, progresivo, sistemático y acumulativo que permite registrar y valorar los aprendizajes para reorientar y contribuir al aprendizaje  
del alumnado y a la adecuación de la práctica docente. 
- Diferenciada: cada módulo se evaluará de forma independiente. 
- Global: debe tener en cuenta los objetivos generales y competencias de estas enseñanzas. 
- Formativa: debe posibilitar al alumnado tomar conciencia de sus logros y dificultades, proporcionando elementos que permitan mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
- Integradora: desde todos los ámbitos se propiciará el desarrollo de los objetivos de estas enseñanzas y de las competencias. 
- Individualizada: adecúa los procesos de enseñanza y de aprendizaje a las condiciones, características y ritmo de aprendizaje de cada persona. 
 
   La evaluación permitirá la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje, con el fin de asegurar la consecución de los objetivos y el desarrollo de las competencias por parte del alumnado. Tendrá 
como referencia los criterios de evaluación. Incluirá un proceso de evaluación inicial que permita la adecuación de la docencia a las características del alumnado. Asimismo, permitirá detectar 
dificultades y establecer medidas de apoyo y de recuperación. 
 
   En cada situación de aprendizaje  se deberán indicar los criterios de evaluación, los procedimientos e instrumentos de evaluación y de recuperación, y los criterios de calificación. El profesorado se 
asegurará de que el alumnado sea conocedor de los mismos. 
 
   Para aquel alumnado que presente necesidades en el aprendizaje, se establecerán medidas de adaptación metodológica de la programación didáctica con la finalidad de garantizar la consecución de 
los objetivos previstos para estas enseñanzas. 

EJGH
Nota adhesiva
Se describirá y argumentará, en términos generales, por una parte, cómo se va a llevar a cabo la evaluación del alumnado atendiendo a los criterios de evaluación, que permiten medir el grado de desarrollo de las competencias específicas y de las competencias clave, teniendo en cuenta los acuerdos sobre la evaluación y calificación de las áreas/materias/ámbitos, tanto en las convocatorias ordinarias como en las  extraordinarias. Además se explicitarán qué sistemas de evaluación alternativa se van a utilizar para el alumnado al que no se le puede aplicar la evaluación continua, así como los procedimientos para llevar a cabo la evaluación extraordinaria.  De forma general se pueden indicar, de forma genérica, los instrumentos de evaluación que evidenciarán la adquisición de los aprendizajes.Por otra parte, deberá explicarse cómo se realizará la evaluación del proceso de enseñanza y la propia práctica docente, para lo que se podrán establecer indicadores de logro.
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ESTRATEGIAS PARA EL REFUERZO Y PLANES DE RECUPERACIÓN

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE ETAPA 

Una vez realizadas las evaluaciones y, atendiendo a la diversidad, se elaborará un plan de refuerzo y recuperación individual con una propuesta de actividades.

   
En Canarias, la orden de la oferta educativa y evaluación de la Educación Básica de Personas Adultas establece que el nivel I estará enmarcado desde un ámbito General, que permita adquirir 
habilidades básicas digitales, matemáticas y comunicativas en lengua castellana. Este carácter general para regular el currículo de este nivel viene determinado por las características del propio 
alumnado y por la necesidad de adquirir habilidades básicas para desenvolverse en un mundo globalizado, recursos que facilitan la identificación,comprensión, interpretación, creación y comunicación 
en un mundo rico en información y en continuo cambio. Se podría pensar que solo va a contribuir a la consecución de tres objetivos de la etapa: el de conocer y utilizar de manera apropiada la lengua 
castellana, reconociendo y valorando el uso de la norma culta del español de Canarias, y desarrollar hábitos de lectura (a); desarrollar, potenciar y ctualizar las competencias matemáticas básicas (c); y 
contribuir a la superación de la brecha digital e iniciar al alumnado adulto en la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación a fin de que incorpore esta competencia a la vida diaria 
de forma autónoma y con espíritu responsable y crítico (e). Sin embargo, el desarrollo de estas habilidades básicas e instrumentales va a permitir al alumnado adulto tener las herramientas necesarias 
para conocer y actualizar los aspectos fundamentales de las ciencias de la naturaleza, las ciencias sociales, la geografía, la historia y la cultura, integrando el saber de las mujeres y su contribución 
social e histórica al desarrollo de la humanidad (d). Esta contribución es posible, por ejemplo, mediante el
planteamiento de textos orales y escritos – con contenidos de su cultura, de experiencias vividas y de su entorno–  que llevan a sentir la necesidad de adentrarse en las ciencias sociales y en las 
ciencias naturales.
Al desarrollar las habilidades comunicativas, matemáticas y digitales básicas que permitan desenvolverse de forma autónoma en las estructuras sociales de su entorno se fomenta en el alumnado 
adulto actitudes de confianza en sí mismo, la autoestima, el sentido crítico, la iniciativa personal, la curiosidad, el interés y la creatividad en el aprendizaje, favoreciendo así su implicación en la 
formación a lo largo de toda la vida (f).
Para ello, es necesario lograr aplicar en el aula un currículo integrado, evitando la automatización de sus saberes y dando prioridad a su carácter instrumental. Se contribuye así a inicial el desarrollo de 
las capacidades para incorporarse a la Educación secundaria para personas adultas (g).

Los objetivos de la Etapa de EIPA son:

La Educación Inicial para Personas Adultas contribuirá a:
    a) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana, reconociendo y valorando el uso de la norma culta del español de Canarias, y desarrollar hábitos de lectura y escritura.
    b) Iniciarse en la competencia comunicativa básica en una lengua extranjera.

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado se describirán los mecanismos para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y se especificarán las medidas de apoyo y orientación pertinentes que han de aplicarse al alumnado que haya presentado dificultades en el aprendizaje.

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado se explicará cómo desde esta programación, y teniendo en cuenta el área, materia o ámbito y el nivel educativo, se contribuye al logro de los objetivos de etapa, que son aquellos que el alumnado debe alcanzar al finalizar la misma. Para ello se identificarán y señalarán, a través de la letra con la que figuran en el decreto de currículo, aquellos objetivos a los que esta programación didáctica contribuya a alcanzar, argumentando cómo. 
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SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN

Situación
Aprendizaje Título de la SA

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN

MÓDULO 1 MÓDULO 2

Nos conocemos, proponemos y planificamosSA 1

Otras miradas del patrimonio de La Laguna ISA 2

Otras miradas del patrimonio de La Laguna IISA 3

Otras miradas del Patrimonio de La Laguna IIISA 4

Otras miradas del Patrimonio de La Laguna IVSA 5

Otras miradas del Patrimonio de Canarias ISA 6

Otras miradas del Patrimonio de Canarias IISA 7

Otras miradas del Patrimonio de Canarias IIISA 8

Otras miradas del Patrimonio de Canarias IVSA 9

Otras miradas del Patrimonio de Canarias VSA 10

EJGH
Nota adhesiva
Establecer la relación de SA previstas en la programación con su correspondiente temporalización.

EJGH
Nota adhesiva
Elegir temporalización (módulos).



EIPA

ÁMBITO CIENTÍFICO

TECNOLÓGICO

ACT
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DATOS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

DOCENTES
RESPONSABLES  

CENTRO EDUCATIVO ENSEÑANZA

ÁMBITO     NIVEL

MÓDULO    CURSO     

PUNTO DE PARTIDA JUSTIFICACIÓN

Módulo 1 Módulo 2 Módulo 3 Módulo 4

ENRIQUE J. GONZÁLEZ HERNÁNDEZ-ROSA A. CASTAÑEDA ZAMORA-M. INMACULADA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

CEPA SAN CRISTÓBAL EIPA

NIVEL IIACT

23-24

El marco normativo de referencia para la elaboración de esta programación es la Orden de 20 de 
octubre de 2022 que regula la oferta formativa y la evaluación de EBPA en Canarias así como la 
Orden de la Consejería de Educación 699/2023 que desarrolla el currículo de EBPA y en concreto 
el currículo del Ámbito Científico Tecnológico de EIPA (Anexo III). 
 
A través del ámbito Científico-Tecnológico se pretende desarrollar en el alumnado las 
capacidades de razonamiento, abstracción, análisis, síntesis, inducción o deducción, etc., que 
ayudan a ordenar y estructurar la información, a encontrar semejanzas y diferencias, y a 
argumentar con rigor y precisión al proponer retos a la inteligencia, ofreciendo oportunidades para 
la investigación, poniendo a prueba la imaginación y la creatividad y planteando situaciones en las 
que el alumnado tenga que comunicar coherentemente las ideas y tomar decisiones de forma 
crítica. 
 
Desde esta óptica, proporcionar una base científica sólida y bien estructurada al alumnado lo 
ayudará a comprender el mundo y lo animará a cuidarlo, respetarlo y valorarlo. También se han 
tenido en cuenta en el ámbito Científico-Tecnológico las aportaciones que ofrece la educación 
artística, ya que a través de ella se canalizan las emociones con una finalidad estética y 
comunicativa. 
 
Los saberes propios de Canarias se han incluido en esta programación desde un enfoque 
centrado en la educación patrimonial. Este enfoque presenta un carácter globalizador y 
transversal y nace con la premisa de concienciar y sensibilizar al alumnado canario de la 
importancia del cuidado, disfrute y transmisión del patrimonio.

Las características singulares de la EBPA condicionan desde el inicio las premisas a tener en 
cuenta en cualquier planificación y, por ende, esta programación didáctica: 
- La matrícula está abierta a lo largo de prácticamente todo el curso, con una incorporación casi 
constante de alumnado. 
- El proceso de Valoración Inicial del Alumno se desarrolla de forma paralela a esa incorporación, 
con especial incidencia en los meses de septiembre y octubre y provoca que los grupos no estén 
consolidados hasta muy avanzado el curso. 
 
La EIPA es el primer periodo de formación de la EBPA y tiene algunas características específicas 
que sólo se dan en este periodo: 
    • Alumnado en su mayoría  de edad avanzada o muy avanzada. 
    • Presencia mayoritaria de mujeres. 
    • Regularidad en asistencia. 
    • Permanencia continuada en este periodo de formación a lo largo de varios años. 
    • La programación está destinada para aquel alumnado que llega con el objetivo de prepararse 
para la ESPA. Sin embargo permita la flexibilidad necesaria para aquel alumnado, mayoritario,  
cuyas expectativas con respecto a la EBPA tienen más que ver con la educación permanente  y 
no con la consecución de una "titulación". 
 
Esta programación está dirigida para los módulos 3 y 4 de grupos de EIPA de: 
-EIPA 2 M sede 
-EIPA 2 T sede 
-EIPA 2 T fincapacho 
-EIPA 2 T cuesta 

EJGH
Nota adhesiva
En caso de ser multiestudio elegir más de un ámbito.

EJGH
Nota adhesiva
Este apartado se deberá cumplimentar conforme a: - Las propuestas de mejora planteadas en la memoria  final de curso.- El análisis de la realidad del aula, teniendo en cuenta  los datos de la evaluación inicial.

EJGH
Nota adhesiva
La justificación de la PD consistirá en una breve descripción de las decisiones pedagógicas, en los aspectos que se exponen a continuación, ajustándose a las prescripciones del Decreto de Currículo, la Orden de evaluación de la etapa correspondiente y la Orden de competencias. Podrá, además, argumentarse las razones que han motivado la elección y secuenciación de las situaciones de aprendizaje. Se deberá velar por la coherencia entre esta PD y los aspectos pedagógicos recogidos en la PG.
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

MODELOS METODOLÓGICOS

AGRUPAMIENTOS ESPACIOS

Esta PD tiene en cuenta las orientaciones metodológicas del Anexo II del currículo EIPA. En este sentido, se bucarán metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como agente de su propio 
aprendizaje caracterizadas por: 
 
-Metodologías ágiles y flexibles. 
-Invita a crear tareas interdisciplinares. 
-Fomentar actitud emprendedora del alumnado y creatividad. 
-Adaptada a diferentes ritmos de aprendizaje. 
 
La línea metodológica fundamental se basará en: 
 
-Resolución de problemas basado en el desarrollo de proyectos que responda a aprender a hacer haciendo (principio aristotélico): El error es un elemento más del aprendizaje, el fallo es una nueva 
oportunidad de mejorar, los obstáculos se salvan con esfuerzo y paciencia, el exceso de dificultad desmotiva, su defecto también. 
-El empleo de las analogías como estrategia para acercar el conocimiento de nuevos saberes a los que ya posee el alumnado resulta especialmente útil en la educación de personas adultas por el 
bagaje del que disponen. 
-Los docentes completarán estas sugerencias con aquellas que estimen convenientes en la búsqueda de una mejor adaptación al perfil del alumnado adulto, a los grupos y al centro. 

En función de la naturaleza de la tarea propuesta se propondrán diferentes tipos de agrupamientos 
que se determinarán en cada SA.

Los espacios seleccionados para cada una de las tareas propuestas en las SA se especificarán en 
las mismas.

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado deberán relacionarse y justificarse las distintas metodologías, estrategias, técnicas metodológicas, etc. distribuidas a lo largo de las situaciones de aprendizaje. Se recomienda tomar como referencia el apartado de orientaciones metodológicas de cada currículo y los acuerdos recogidos en la PGA.

EJGH
Nota adhesiva
Deberán plantearse agrupamientos variados, justificando su pertinencia conforme a los aprendizajes que requiera el área/materia/ámbito.

EJGH
Nota adhesiva
Deberán proponerse y justificarse los diversos espacios que se consideren idóneos para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje.
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RECURSOS

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Los recursos serán definidos y referenciados en cada una de las SA. En la descripción de las actividades se referenciarán adecuadamente con las palabras "Recurso" o "Fuente" seguido de un 
numeral y en el apartado de recursos y fuentes se relacionarán ordenadamente (Recurso 1, Recurso 2, ...)



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

EVALUACIÓN

La evaluación  será continua (proceso constante, progresivo, sistemático y acumulativo que permite registrar y valorar los aprendizajes para reorientar y contribuir al aprendizaje del alumnado y a la 
adecuación de la práctica docente), diferenciada (cada módulo y ámbito se evaluará de forma independiente), global (debe tener en cuenta los objetivos generales y competencias de estas 
enseñanzas), formativa (debe posibilitar al alumnado tomar conciencia de sus logros y dificultades), integradora (desde todos los ámbitos se propiciará el desarrollo de los objetivos de estas enseñanzas 
y de las competencias) e individualizada (adecúa los procesos de enseñanza y de aprendizaje a las condiciones, características y ritmo de aprendizaje de cada persona). 
 
En cada una de las SA de esta PD  se indicarán los criterios de evaluación, los procedimientos e instrumentos de evaluación y de recuperación, y los criterios de calificación, los cuales se asegurará de 
que sean conocidos por el alumnado. 
 
CALIFICADORES: 
La evaluación del Módulo 1 se llevará a cabo como evaluación ordinaria al finalizar el primer cuatrimestre (enero), y en caso de no ser superada por el alumnado volverá a evaluarse en evaluación de 
"pendientes" antes de la evaluación final. En esta evaluación final se podrá recuperar los módulos no superados del nivel 2.  
 
Para evaluar el módulo del ámbito ACT se usará un calificador cualitativo acompañado de un número del 1 al 10: 
-EVALUACIÓN NEGATIVA: IN (1-2-3-4). 
-EVALUACIÓN POSITIVA: SU (5), BI (6), NT (7-8), SB (9-10). 
 
Los módulos y ámbitos que sean reconocidos por aplicación de la VIA se indicarán con el calificador Reconocido por VIA (RV) acompañado de la calificación correspondiente.  
 
CALIFICACIÓN DEL ÁMBITO ACT: Una vez superados los dos módulos, módulos 3 y 4 de ACT superados con calificación mayor o igual que 5, la calificación del ámbito será la media aritmética, 
redondeada al entero más próximo y, en caso de equidistancia, al superior. La calificación del ACT contribuirá a la nota media de EIPA que será la media aritmética de las calificaciones numéricas 
obtenidas en cada uno de los ámbitos del nivel II redondeada a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior. 
 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
 
CALIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Los criterios de evaluación asociados a cada instrumento de evaluación serán evaluados con calificador numérico del 1 al 10, considerándose superado con calificación mayor o igual a 5. 
La evaluación de un criterio será la media aritmética de todas las calificaciones que tenga ese criterio. Sin embargo, si en una SA con varios instrumentos de evaluación tienen asociado el mismo 
criterio, podrá especificarse en el apartado de "Criterios de calificación" de esa SA un cálculo distinto al mencionado, indicando con claridad la ponderación establecida en la propia SA. 
 
CALIFICACIÓN DE LOS MÓDULOS 3 Y 4 
Cada uno de los módulos (3 y 4) será evaluado calculando la media aritmética de las calificaciones de cada uno de los criterios de evaluación trabajados en cada cuatrimestre. El resultado será la 
calificación del módulo ACT, 3 o 4, que se considerará superado con nota mayor o igual que 5.

EJGH
Nota adhesiva
Se describirá y argumentará, en términos generales, por una parte, cómo se va a llevar a cabo la evaluación del alumnado atendiendo a los criterios de evaluación, que permiten medir el grado de desarrollo de las competencias específicas y de las competencias clave, teniendo en cuenta los acuerdos sobre la evaluación y calificación de las áreas/materias/ámbitos, tanto en las convocatorias ordinarias como en las  extraordinarias. Además se explicitarán qué sistemas de evaluación alternativa se van a utilizar para el alumnado al que no se le puede aplicar la evaluación continua, así como los procedimientos para llevar a cabo la evaluación extraordinaria.  De forma general se pueden indicar, de forma genérica, los instrumentos de evaluación que evidenciarán la adquisición de los aprendizajes.Por otra parte, deberá explicarse cómo se realizará la evaluación del proceso de enseñanza y la propia práctica docente, para lo que se podrán establecer indicadores de logro.
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ESTRATEGIAS PARA EL REFUERZO Y PLANES DE RECUPERACIÓN

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE ETAPA 

Según establece la Orden de 20 de octubre de 2022 sobre oferta formativa y evaluación de la EBPA el alumnado que no haya superado el módulo 3 y/o 4 dispondrá de una evaluación final (junio) que le 
permitirá recuperarlos. Se preparará a este alumnado para ayudar a superar esta evaluación por medio de tareas de refuerzo adicionales por medio de los entornos virtuales de aprendizaje (EVAGD).

El ámbito Científico-Tecnológico en la EIPA prepara al alumnado adulto para incorporarse a la Educación Secundaria de Personas Adultas con garantías de éxito, permitiéndole alcanzar los criterios de 
evaluación y los saberes básicos propios de los campos de las matemáticas, de las ciencias naturales y de las tecnologías, y, en consecuencia, mejorar sus posibilidades de crecimiento personal e 
inserción sociolaboral (g).  
La contribución de este ámbito al objetivo (c) se produce mediante el trabajo en los aspectos del currículo propios de las matemáticas. La introducción del alumnado en la comprensión y representación 
de situaciones reales a través de modelos simbólicos matemáticos le permite generalizar, en cualquier contexto, habilidades propias de la resolución de problemas: estimación, cálculo y medición, 
organización del pensamiento, aplicación estructurada y coherente de ideas y acciones, comprobación de los procesos seguidos para la resolución, aplicación de mecanismos de autocorrección, etc. 
El aprendizaje de los aspectos propios de las ciencias naturales incluidos en este ámbito contribuye a la consecución del objetivo (d).  
El uso de la tecnología y de entornos virtuales en el ámbito requerirá la utilización de técnicas básicas de recogida de datos para obtener información procedente de diferentes fuentes e interpretarla 
formándose un juicio sobre ella, procesando y generando conocimiento, siguiendo unas normas básicas de seguridad en el uso de las tecnologías digitales y desarrollando una actitud digital crítica y 
responsable. Se contribuye así al objetivo (e). 
Desde el ámbito se favorece la participación en actividades que promocionen la salud, el conocimiento medioambiental, el uso creativo del tiempo libre,  etc. El avance en la comprensión de los 
aspectos indicados y la aplicación de sus conocimientos al entorno más inmediato fomentan una mayor implicación para dar continuidad a su formación (f). 
Dado que se utiliza la lengua castellana como medio vehicular de adquisición de saberes y competencias específicas, y se introducen de forma muy básica los términos en inglés propios del mundo 
científico y tecnológico, este ámbito contribuye al logro del objetivo (a) y apoya la consecución del objetivo (b). Gracias al uso de la lengua española se favorece, por una parte, el descubrimiento, la 
comprensión, la exposición, la profundización y la ampliación de saberes matemáticos y científicos, y por otro lado, el ámbito Científico-Tecnológico ayuda a desarrollar un espíritu crítico ante la 
información a la que acceden para convertirla en conocimiento y comunicarla en diferentes contextos empleando el vocabulario adecuado. 
Por último, es necesario resaltar que con el conocimiento de las ciencias y la aplicación del método científico, así como con el uso de la tecnología, el alumnado adulto adquirirá mayor seguridad y 
autoconfianza; afrontará situaciones diversas de forma eficaz y con satisfacción personal; desarrollará actitudes como la exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la 
perseverancia en la búsqueda de soluciones, la autonomía intelectual, la curiosidad, el interés y la creatividad en el aprendizaje, el espíritu emprendedor y el esfuerzo por el aprendizaje individual y de 
equipo; adquirirá habilidades para la resolución pacífica de conflictos, el respeto a las diferencias entre las personas y la igualdad de derechos y oportunidades, apreciando los valores y normas de 
convivencia, aceptando el error como parte del aprendizaje y respetando otras ideas y opiniones.

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado se describirán los mecanismos para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y se especificarán las medidas de apoyo y orientación pertinentes que han de aplicarse al alumnado que haya presentado dificultades en el aprendizaje.

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado se explicará cómo desde esta programación, y teniendo en cuenta el área, materia o ámbito y el nivel educativo, se contribuye al logro de los objetivos de etapa, que son aquellos que el alumnado debe alcanzar al finalizar la misma. Para ello se identificarán y señalarán, a través de la letra con la que figuran en el decreto de currículo, aquellos objetivos a los que esta programación didáctica contribuya a alcanzar, argumentando cómo. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN

Situación
Aprendizaje Título de la SA

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN

MÓDULO 3 MÓDULO 4

TECNOLOGÍA-DIGITALIZACIÓN I: Digitalización del entorno personal.SA 1

SENTIDO NUMÉRICO I: Conteo y cantidad-sentido de las operaciones.SA 2

SENTIDO DE LA MEDIDA: Magnitud-estimación-medición-relaciones.SA 3

CULTURA CIENTÍFICA I: Iniciación a la ciencia-la vida en nuestro planeta.SA 4

SENTIDO NUMÉRICO II: Relaciones-proporcionalidad-educación financieraSA 5

SENTIDO ESPACIAL: Geometría-sistemas de representaciónSA 6

SENTIDO ESTOCÁSTICO: Análisis de datos-incertidumbre-inferenciaSA 7

CULTURA CIENTÍFICA II: Materia, fuerza y energía.SA 8

TECNOLOGÍA-DIGITALIZACIÓN II: Pensamiento computacional.SA 9

DE STEAM A STEAM I-II: Artes audiovisuales-plásticas-escénicas-performativasSA 10

EJGH
Nota adhesiva
Establecer la relación de SA previstas en la programación con su correspondiente temporalización.

EJGH
Nota adhesiva
Elegir temporalización (módulos).
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DATOS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

DOCENTES
RESPONSABLES  

CENTRO EDUCATIVO ENSEÑANZA

ÁMBITO     NIVEL

MÓDULO    CURSO     

PUNTO DE PARTIDA JUSTIFICACIÓN

Módulo 1 Módulo 2 Módulo 3 Módulo 4

MARÍA INMACULADA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ / ROSA ANGÉLICA CASTAÑEDA ZAMORA

CEPA SAN CRISTÓBAL EIPA

NIVEL IIACO-LENGUA

23-24

 La oferta de enseñanzas para personas adultas requiere una organización que permita a sus 
destinatarios simultanear las obligaciones familiares y laborales con el procedimiento de 
aprendizaje permanente a lo largo de toda la vida, posibilitándoles un mayor desarrollo personal, 
social y profesional. 
   El objeto de la presente Orden es regular la organización de la oferta y la evaluación de las 
enseñanzas que integran la Educación Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma 
de Canarias. 
   En el nivel II se introduce la enseñanza por ámbitos sin materias diferenciadas: 
- Ámbito Científico-Tecnológico. 
- Ámbito de Comunicación. 
- Ámbito Social. 
 
El ámbito de Comunicación se organizará, particularmente, con una división horaria  
entre Lengua Castellana y Literatura y Lengua Extranjera. 
 
Calificación del módulo del ámbito de Comunicación: La calificación será la media ponderada, 
redondeada al entero más próximo, de las dos partes que lo componen: Lengua Castellana y 
Literatura (75 %) y Lengua Extranjera Inglés (25 %). En caso de equidistancia, se tomará el 
entero superior. 
 
 
 
 
 

   Para la elaboración de esta programación didáctica partimos de la ORDEN de 20 de octubre de 
2022, por la que se regulan la oferta educativa y la evaluación de las enseñanzas que integran la 
Educación Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias.
   Esta programación didáctica ha sido diseñada para el alumnado de Enseñanza Inicial de 
Personas Adultas (EIPA) de nivel II. 
   El nivel II o Educación Inicial para Personas Adultas II, que permite al alumnado 
adquirir y afianzar los aprendizajes necesarios para el acceso a la Educación Secundaria 
para Personas Adultas.
   Esta enseñanza se impartirá en la modalidad presencial, es obligatoria la asistencia al centro 
educativo, en la totalidad de las horas asignadas a los ámbitos que se cursen, para la realización 
de las tareas de enseñanza aprendizaje.
   Se impartirá a los grupos de las aulas del centro sede, del centro Finca Pacho y  en el centro en 
La Cuesta.
   La Educación Inicial para Personas Adultas (EIPA) contribuirá a desarrollar en el alumnado 
adulto las capacidades que le permitan prepararle para incorporarse a la Educación 
Secundaria para Personas Adultas con garantías de éxito, alcanzando los objetivos y el 
desarrollo de las competencias de esta etapa y obtener la titulación en Educación Secundaria 
Obligatoria y mejorar sus posibilidades de crecimiento personal e inserción sociolaboral a 
corto y medio plazo.
   Se le dará respuesta a la diversidad del alumnado asistente, ofreciéndoles una enseñanza 
permanente con una oferta adaptada a sus condiciones y necesidades.
    

EJGH
Nota adhesiva
En caso de ser multiestudio elegir más de un ámbito.

EJGH
Nota adhesiva
Este apartado se deberá cumplimentar conforme a: - Las propuestas de mejora planteadas en la memoria  final de curso.- El análisis de la realidad del aula, teniendo en cuenta  los datos de la evaluación inicial.

EJGH
Nota adhesiva
La justificación de la PD consistirá en una breve descripción de las decisiones pedagógicas, en los aspectos que se exponen a continuación, ajustándose a las prescripciones del Decreto de Currículo, la Orden de evaluación de la etapa correspondiente y la Orden de competencias. Podrá, además, argumentarse las razones que han motivado la elección y secuenciación de las situaciones de aprendizaje. Se deberá velar por la coherencia entre esta PD y los aspectos pedagógicos recogidos en la PG.
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

MODELOS METODOLÓGICOS

AGRUPAMIENTOS ESPACIOS

   En consonancia con estos principios, la metodología de la educación de personas adultas parte de un hecho singular: el bagaje vital constituido por la suma de las experiencias y los conocimientos 
adquiridos por vías formales, no formales e informales a través de los años. Esta circunstancia no se produce necesariamente entre las personas de otras etapas del sistema educativo, o bien ocurre en 
menor grado. Como punto de inicio han de tenerse en cuenta los elementos de ese bagaje experiencial, así como los intereses y las emociones de las personas adultas, procurando que las propuestas 
de aprendizaje, contextualizadas, significativas y relevantes, permitan satisfacer las necesidades para el desempeño práctico y cotidiano en planos diversos(social, laboral, afectivo...), de manera que la 
persona se convierta en agente social autónomo y responsablede su aprendizaje continuo a lo largo de la vida, con mayor razón por cuanto el aprendizaje competencial se
orienta al ejercicio de una ciudadanía activa.
   Además, para facilitar la conciliación con otras responsabilidades y actividades personales o laborales en la adquisición de los aprendizajes, la metodología aplicada en la enseñanza de personas 
adultas debe ser flexible. Esto implica la planificación de actividades desarrollables fuera del marco del aula física; por ejemplo, para los casos en los que alumnado de la modalidad presencial deba 
dejar de asistir temporalmente por circunstancias personales, resulta imprescindible contar con espacios virtuales y recursos digitales – dada su mayor accesibilidad–  que permitan un seguimiento del 
ámbito, y sirvan de respaldo y refuerzo en la adquisición de los aprendizajes. Dichos espacios podrían ser aulas o plataformas propias de la enseñanza a distancia o cualesquiera otros medios digitales 
de almacenamiento e intercambio de información.
   No ha de perderse de vista, además, que el carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, habida cuenta de que la organización de la EBPA y de su 
currículo en ámbitos de conocimiento supone en sí una adaptación metodológica que facilita la interdisciplinaridad.
   Al diseñar las situaciones de aprendizaje, han de preferirse aquellas que fomenten entre el alumnado una actitud emprendedora que conduzca, mediante la adopción de estrategias creativas, a la 
búsqueda de soluciones eficientes, sostenibles e innovadoras. Deben tener en cuenta las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.

Seleccionaremos los agrupamientos de cada actividad entre los siguientes tipos:
- Grupos homogéneos: el grupo se forma en un momento dado a partir de intereses y 
características comunes de sus miembros para afrontar una situación, problema o demanda.
- Grupos heterogéneos: el grupo se forma en un momento dado con personas que tienen perfiles, 
características e intereses distintos para afrontar una situación, problema o demanda.
- Grupos de expertos/as: el grupo se forma con miembros que tienen un grado general de dominio 
sobre temas o cuestiones concretas para profundizar más.
- Gran grupo: El grupo-aula completo.
- Grupos fijos: grupos que se mantienen durante un tiempo más dilatado ( no más de 6 semanas) 
para afrontar distintos tipos de problemas o demandas.
- Equipos móviles o flexibles: se configuran grupos en los que los miembros van variando para 
responder a necesidades de individuos concretos.
- Trabajo individual: el individuo afronta las situaciones-problema sin ayuda de otro.
- Grupos interactivos: intervienen otras personas (familiares, profesionales de otras ramas, no 
docentes) que con sus experiencias y conocimientos contribuyen a los aprendizajes y mejora del 
clima escolar. Colaboran con funciones muy concretas con los docentes y organización del centro 
en torno al Proyecto Educativo.

Aula de cada grupo.
Museos.
Bibliotecas.
Espacios de Los Barrios.
Instituciones públicas.
Asociaciones.
Parques Naturales y Rurales.
Cascos históricos de las ciudades y pueblos.

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado deberán relacionarse y justificarse las distintas metodologías, estrategias, técnicas metodológicas, etc. distribuidas a lo largo de las situaciones de aprendizaje. Se recomienda tomar como referencia el apartado de orientaciones metodológicas de cada currículo y los acuerdos recogidos en la PGA.

EJGH
Nota adhesiva
Deberán plantearse agrupamientos variados, justificando su pertinencia conforme a los aprendizajes que requiera el área/materia/ámbito.

EJGH
Nota adhesiva
Deberán proponerse y justificarse los diversos espacios que se consideren idóneos para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje.
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RECURSOS

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Se tendrán en cuenta los recursos:
- Humanos: maestra, tutora, especialistas de ámbitos, familias, personas invitadas de diferentes entidades (Ayuntamientos, Asociaciones...).
- Materiales: material manipulativo, material fungible, libros de lectura, libros de consulta, material fotocopiable, pizarras interractivas, tabletas y portatiles.
   Los recursos utilizados  quedarán recogidos en las distintas actividades para que se lleven a cabo a través de las situaciones de aprendizaje planteadas. Los recursos también pueden ser generados 
por el propio alumnado.

- Visitas a Museos. 
- Visitas a Edificios emblemáticos. 
- Visitas a los barrios. 
- Visitas a cascos históricos. 
- Visitas a Parques Naturales. 
- Charlas de expertos. 
- Talleres de expertos. 
- Visitas a espacios del entorno (supermercados, barrancos, tiendas, comercios...). 
- Visita al mercado de La Laguna. 
- Visita a la Ermita San Miguel en La Laguna. 
 
Se aprovechará cualquier actividad que se oferte y que esté relacionada con nuestra programación didáctica. 
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EVALUACIÓN

   La evaluación es un proceso que trascurre de forma simultánea al propio proceso de enseñanza- aprendizaje, valorando su desarrollo y resultados, y que está orientado a la toma 
de decisiones de mejora de la respuesta al alumnado. La evaluación debe ser:
- Continua: se concibe como un proceso constante, progresivo, sistemático y acumulativo que permite registrar y valorar los aprendizajes para reorientar y contribuir al aprendizaje 
del alumnado y a la adecuación de la práctica docente.
- Diferenciada: cada módulo y ámbito se evaluará de forma independiente.
- Global: debe tener en cuenta los objetivos generales y competencias de estas enseñanzas.
- Formativa: debe posibilitar al alumnado tomar conciencia de sus logros y dificultades, proporcionando elementos que permitan mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje.
- Integradora: desde todos los ámbitos se propiciará el desarrollo de los objetivos de estas enseñanzas y de las competencias.
- Individualizada: adecúa los procesos de enseñanza y de aprendizaje a las condiciones, características y ritmo de aprendizaje de cada persona.
   La evaluación permitirá la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje, con el fin de asegurar la consecución de los objetivos y el desarrollo de las competencias por parte del alumnado. Tendrá 
como referencia los criterios de evaluación. Incluirá un proceso de evaluación inicial que permita la adecuación de la docencia a las características del alumnado. Asimismo, permitirá detectar 
dificultades y establecer medidas de apoyo y de recuperación.
   En cada situación de aprendizaje  se deberán indicar los criterios de evaluación, los procedimientos e instrumentos de evaluación y de recuperación, y los criterios de calificación. El profesorado se 
asegurará de que el alumnado sea conocedor de los mismos.
   Para aquel alumnado que presente necesidades en el aprendizaje, se establecerán medidas de adaptación metodológica de la programación didáctica con la finalidad de garantizar la consecución de 
los objetivos previstos para estas enseñanzas.

EJGH
Nota adhesiva
Se describirá y argumentará, en términos generales, por una parte, cómo se va a llevar a cabo la evaluación del alumnado atendiendo a los criterios de evaluación, que permiten medir el grado de desarrollo de las competencias específicas y de las competencias clave, teniendo en cuenta los acuerdos sobre la evaluación y calificación de las áreas/materias/ámbitos, tanto en las convocatorias ordinarias como en las  extraordinarias. Además se explicitarán qué sistemas de evaluación alternativa se van a utilizar para el alumnado al que no se le puede aplicar la evaluación continua, así como los procedimientos para llevar a cabo la evaluación extraordinaria.  De forma general se pueden indicar, de forma genérica, los instrumentos de evaluación que evidenciarán la adquisición de los aprendizajes.Por otra parte, deberá explicarse cómo se realizará la evaluación del proceso de enseñanza y la propia práctica docente, para lo que se podrán establecer indicadores de logro.
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ESTRATEGIAS PARA EL REFUERZO Y PLANES DE RECUPERACIÓN

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE ETAPA 

Una vez realizadas las evaluaciones del alumnado, y atendiendo a la diversidad, se elaborará un plan de refuerzo y recuperación individual con una propuesta de actividades.

   La contribución del ámbito de Comunicación a la consecución de los objetivos de la Enseñanza Inicial de Personas Adultas debe considerarse solidaria con la del resto de ámbitos que se imparten en 
ese periodo educativo. Cierto es que, dado el enfoque funcional, tanto en la selección de aprendizajes como en las metodologías sugeridas el ámbito de Comunicación favorece en gran medida el logro 
de dichos objetivos, entendiendo el lenguaje como objeto de estudio en su dimensión comunicativa, como instrumento de comunicación social y de expresión artística, y como herramienta para el 
desarrollo de estrategias para la búsqueda y el tratamiento de información. De esta forma, el aprendizaje de la Lengua Castellana y de la Lengua Extranjera se pone al servicio del desarrollo integral del 
alumnado, y va más allá de la adquisición de conocimientos lingüísticos.
   El ámbito de Comunicación contribuye indudablemente al conocimiento y al uso de manera apropiada de la lengua castellana (a) e introduce al alumnado adulto en una segunda lengua: el inglés (b). 
Se fomenta así la reflexión interlingüística y el desarrollo de un currículo con carácter instrumental que permite al alumnado la adquisición de las capacidades necesarias para incorporarse con garantía 
de éxito a la Educación Secundaria de Personas Adultas (g). 
   Además, en este ámbito se propicia la adopción de los principios que regulan la comunicación humana ydesarrollan las capacidades interpersonales que favorecen la resolución pacífica de conflictos 
desde una perspectiva empática y afectiva, el respeto a las diferencias que, de manera natural, encontramos en una sociedad plural, o la corresponsabilidad en el trabajo compartido en aras de una 
mejora de la convivencia, entre otros. Como ejemplo de dicha pluralidad, desde el ámbito se hará especial hincapié en la contribución histórica de la mujer en la literatura y la lengua (e).
   Dado el carácter instrumental que tiene el ámbito, resulta fácil plantear textos orales, escritos y multimodales que contribuyan al desarrollo de objetivos dirigidos a la mejora de la salud personal y 
social colectiva, bien por fomentar hábitos saludables, o bien por su carácter emocional, al aceptar el propio cuerpo y el de las
demás personas, respetando la diversidad. De esta forma, el ámbito coadyuva al desarrollo de las capacidades intrapersonales que generan en el alumnado sentido crítico, iniciativa personal, 
autoconfianza y cuidado del mundo que lo rodea (f).
   El ámbito de Comunicación se relaciona directamente con el desarrollo de habilidades lingüísticas para la comprensión y la comunicación de problemas científicos, matemáticos y tecnológicos. Con 
el  aprendizaje de herramientas básicas lingüísticas se propicia el entendimiento de distintos campos del saber: las ciencias naturales, las ciencias sociales, la geografía, la historia y la cultura, poniendo 
especial énfasis en el patrimonio canario y la contribución de las mujeres al desarrollo de nuestra sociedad (d). 
   Otro propósito del ámbito de Comunicación es alcanzar la multialfabetización que permita que el alumnado pueda codificar y decodificar lenguajes multimodales y diferentes soportes de 
comunicación, tanto digitales como no digitales (e).

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado se describirán los mecanismos para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y se especificarán las medidas de apoyo y orientación pertinentes que han de aplicarse al alumnado que haya presentado dificultades en el aprendizaje.

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado se explicará cómo desde esta programación, y teniendo en cuenta el área, materia o ámbito y el nivel educativo, se contribuye al logro de los objetivos de etapa, que son aquellos que el alumnado debe alcanzar al finalizar la misma. Para ello se identificarán y señalarán, a través de la letra con la que figuran en el decreto de currículo, aquellos objetivos a los que esta programación didáctica contribuya a alcanzar, argumentando cómo. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN

Situación
Aprendizaje Título de la SA

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN

MÓDULO 3 MÓDULO 4

NOS CONOCEMOS Y NOS ORGANIZAMOSSA 1

NOS CUIDAMOS Y NOS QUEREMOSSA 2

NUESTRA HISTORIASA 3

CONOCEMOS LA LAGUNASA 4

CUIDAMOS LOS SERES VIVOS Y EL MEDIO NATURAL DE CANARIASSA 5

LA DEMOCRACIASA 6

LA DIVERSIDADSA 7

DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOSSA 8

NUESTRAS TRADICIONESSA 9

NOS VAMOS DE VACACIONESSA 10

EJGH
Nota adhesiva
Establecer la relación de SA previstas en la programación con su correspondiente temporalización.

EJGH
Nota adhesiva
Elegir temporalización (módulos).



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

DATOS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

DOCENTES
RESPONSABLES  

CENTRO EDUCATIVO ENSEÑANZA

ÁMBITO     NIVEL

MÓDULO    CURSO     

PUNTO DE PARTIDA JUSTIFICACIÓN

Módulo 1 Módulo 2 Módulo 3 Módulo 4

ADRIANA PERAZA CRUZ / MARÍA ERNESTINA GONZÁLEZ ÁLVAREZ

CEPA SAN CRISTÓBAL EIPA

NIVEL IIACO-INGLÉS

23-24

                                                                                                                                                             
                                                                                                                                                           
La oferta de enseñanzas para personas adultas requiere una organización que permita a sus 
destinatarios simultanear las obligaciones familiares y laborales con el procedimiento de 
aprendizaje permanente a lo largo de toda la vida, posibilitándoles un mayor desarrollo personal, 
social y profesional.
   El objeto de la presente Orden es regular la organización de la oferta y la evaluación de las 
enseñanzas que integran la Educación Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma 
de Canarias.
   En el nivel II se introduce la enseñanza por ámbitos sin materias diferenciadas:
- Ámbito Científico-Tecnológico.
- Ámbito de Comunicación.
- Ámbito Social.

El ámbito de Comunicación se organizará, particularmente, con una división horaria 
entre Lengua Castellana y Literatura y Lengua Extranjera.

Calificación del módulo del ámbito de Comunicación: La calificación será la media ponderada, 
redondeada al entero más próximo, de las dos partes que lo componen: Lengua Castellana y 
Literatura (75 %) y Lengua Extranjera Inglés (25 %). En caso de equidistancia, se tomará el 
entero superior.

   Para la elaboración de esta programación didáctica partimos de la ORDEN de 20 de octubre de 
2022, por la que se regulan la oferta educativa y la evaluación de las enseñanzas que integran la 
Educación Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias.
   Esta programación didáctica ha sido diseñada para el alumnado de Enseñanza Inicial de 
Personas Adultas (EIPA) de nivel II. 
   El nivel II o Educación Inicial para Personas Adultas II, que permite al alumnado 
adquirir y afianzar los aprendizajes necesarios para el acceso a la Educación Secundaria 
para Personas Adultas.
   Esta enseñanza se impartirá en la modalidad presencial, es obligatoria la asistencia al centro 
educativo, en la totalidad de las horas asignadas a los ámbitos que se cursen, para la realización 
de las tareas de enseñanza aprendizaje.
   Se impartirá a los grupos de las aulas del centro Sede, del centro Finca Pacho y la Cuesta 
   La Educación Inicial para Personas Adultas (EIPA) contribuirá a desarrollar en el alumnado 
adulto las capacidades que le permitan prepararle para incorporarse a la Educación 
Secundaria para Personas Adultas con garantías de éxito, alcanzando los objetivos y el 
desarrollo de las competencias de esta etapa y obtener la titulación en Educación Secundaria 
Obligatoria y mejorar sus posibilidades de crecimiento personal e inserción sociolaboral a 
corto y medio plazo.
   Se le dará respuesta a la diversidad del alumnado asistente, ofreciéndoles una enseñanza 
permanente con una oferta adaptada a sus condiciones y necesidades.
    

EJGH
Nota adhesiva
En caso de ser multiestudio elegir más de un ámbito.

EJGH
Nota adhesiva
Este apartado se deberá cumplimentar conforme a: - Las propuestas de mejora planteadas en la memoria  final de curso.- El análisis de la realidad del aula, teniendo en cuenta  los datos de la evaluación inicial.

EJGH
Nota adhesiva
La justificación de la PD consistirá en una breve descripción de las decisiones pedagógicas, en los aspectos que se exponen a continuación, ajustándose a las prescripciones del Decreto de Currículo, la Orden de evaluación de la etapa correspondiente y la Orden de competencias. Podrá, además, argumentarse las razones que han motivado la elección y secuenciación de las situaciones de aprendizaje. Se deberá velar por la coherencia entre esta PD y los aspectos pedagógicos recogidos en la PG.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

MODELOS METODOLÓGICOS

AGRUPAMIENTOS ESPACIOS

   En consonancia con estos principios, la metodología de la educación de personas adultas parte de un hecho singular: el bagaje vital constituido por la suma de las experiencias y los conocimientos 
adquiridos por vías formales, no formales e informales a través de los años. Esta circunstancia no se produce necesariamente entre las personas de otras etapas del sistema educativo, o bien ocurre en 
menor grado. Como punto de inicio han de tenerse en cuenta los elementos de ese bagaje experiencial, así como los intereses y las emociones de las personas adultas, procurando que las propuestas 
de aprendizaje, contextualizadas, significativas y relevantes, permitan satisfacer las necesidades para el desempeño práctico y cotidiano en planos diversos(social, laboral, afectivo...), de manera que la 
persona se convierta en agente social autónomo y responsablede su aprendizaje continuo a lo largo de la vida, con mayor razón por cuanto el aprendizaje competencial se
orienta al ejercicio de una ciudadanía activa, en la medida de lo posible y de las características individuales de nuestro alumnado.
   Además, para facilitar la conciliación con otras responsabilidades y actividades personales o laborales en la adquisición de los aprendizajes, la metodología aplicada en la enseñanza de personas 
adultas debe ser flexible. Esto implica la planificación de actividades desarrollables fuera del marco del aula física; por ejemplo, para los casos en los que alumnado de la modalidad presencial deba 
dejar de asistir temporalmente por circunstancias personales, resulta imprescindible contar con espacios virtuales y recursos digitales – dada
su mayor accesibilidad–  que permitan un seguimiento del ámbito, y sirvan de respaldo y refuerzo en la adquisición de los aprendizajes. Dichos espacios podrían ser aulas o plataformas propias de la 
enseñanza a distancia o cualesquiera otros medios digitales de almacenamiento e intercambio de información. Aunque debemos reconocer que, dadas las características de la enseñanza de una  
lenguas extranjera en este contexto, y que sólo disponemos de una hora semanal, también cabe la posibilidad de hacerle llegar al alumnado ausente por causas justificadas las fichas trabajadas en 
clase a través del correo o whatsapp.
   No ha de perderse de vista, además, que el carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, habida cuenta de que la organización de la EBPA y de su 
currículo en ámbitos de conocimiento supone en sí una adaptación metodológica que facilita la interdisciplinaridad.
   Al diseñar las situaciones de aprendizaje, han de preferirse aquellas que fomenten entre el alumnado una actitud emprendedora que conduzca, mediante la adopción de estrategias creativas, a la 
búsqueda de soluciones eficientes, sostenibles e innovadoras. Deben tener en cuenta las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.

Seleccionaremos los agrupamientos de cada actividad entre los siguientes tipos:
- Grupos homogéneos: el grupo se forma en un momento dado a partir de intereses y 
características comunes de sus miembros para afrontar una situación, problema o demanda.
- Grupos heterogéneos: el grupo se forma en un momento dado con personas que tienen perfiles, 
características e intereses distintos para afrontar una situación, problema o demanda.
- Grupos de expertos/as: el grupo se forma con miembros que tienen un grado general de dominio 
sobre temas o cuestiones concretas para profundizar más.
- Gran grupo: El grupo-aula completo.
- Grupos fijos: grupos que se mantienen durante un tiempo más dilatado ( no más de 6 semanas) 
para afrontar distintos tipos de problemas o demandas.
- Equipos móviles o flexibles: se configuran grupos en los que los miembros van variando para 
responder a necesidades de individuos concretos.
- Trabajo individual: el individuo afronta las situaciones-problema sin ayuda de otro.
- Grupos interactivos: intervienen otras personas (familiares, profesionales de otras ramas, no 
docentes) que con sus experiencias y conocimientos contribuyen a los aprendizajes y mejora del 
clima escolar. Colaboran con funciones muy concretas con los docentes y organización del centro 
en torno al Proyecto Educativo.

Aula de cada grupo.
Aula de informática.

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado deberán relacionarse y justificarse las distintas metodologías, estrategias, técnicas metodológicas, etc. distribuidas a lo largo de las situaciones de aprendizaje. Se recomienda tomar como referencia el apartado de orientaciones metodológicas de cada currículo y los acuerdos recogidos en la PGA.

EJGH
Nota adhesiva
Deberán plantearse agrupamientos variados, justificando su pertinencia conforme a los aprendizajes que requiera el área/materia/ámbito.

EJGH
Nota adhesiva
Deberán proponerse y justificarse los diversos espacios que se consideren idóneos para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

RECURSOS

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Se tendrán en cuenta los recursos:
- Humanos: maestra, tutora, especialistas de ámbitos, familias, personas invitadas de diferentes culturas que hablen diferentes idiomas.
- Materiales: material manipulativo, material fungible, material fotocopiable, pizarras interractivas, tabletas y portatiles.
   Los recursos utilizados  quedarán recogidos en las distintas actividades para que se lleven a cabo a través de las situaciones de aprendizaje planteadas. Los recursos también pueden ser generados 
por el propio alumnado.

Dado que sólo disponemos de una hora semanal, si el horario y las condiciones del centro lo permiten, podremos unirnos a actividades del ámbito lingüístico y de comunicación, así como aprovechar la 
visita de alguna persona de habla inglesa u otro idioma, con el objeto de potenciar la interculturalidad

Se aprovechará cualquier actividad que se oferte y que esté relacionada con nuestra programación didáctica.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

EVALUACIÓN

   La evaluación es un proceso que trascurre de forma simultánea al propio proceso de enseñanza- aprendizaje, valorando su desarrollo y resultados, y que está orientado a la toma 
de decisiones de mejora de la respuesta al alumnado. La evaluación debe ser:
- Continua: se concibe como un proceso constante, progresivo, sistemático y acumulativo que permite registrar y valorar los aprendizajes para reorientar y contribuir al aprendizaje 
del alumnado y a la adecuación de la práctica docente.
- Diferenciada: cada módulo y ámbito se evaluará de forma independiente.
- Global: debe tener en cuenta los objetivos generales y competencias de estas enseñanzas.
- Formativa: debe posibilitar al alumnado tomar conciencia de sus logros y dificultades, proporcionando elementos que permitan mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje.
- Integradora: desde todos los ámbitos se propiciará el desarrollo de los objetivos de estas enseñanzas y de las competencias.
- Individualizada: adecúa los procesos de enseñanza y de aprendizaje a las condiciones, características y ritmo de aprendizaje de cada persona.
   La evaluación permitirá la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje, con el fin de asegurar la consecución de los objetivos y el desarrollo de las competencias por parte del alumnado. Tendrá 
como referencia los criterios de evaluación. Incluirá un proceso de evaluación inicial que permita la adecuación de la docencia a las características del alumnado. Asimismo, permitirá detectar 
dificultades y establecer medidas de apoyo y de recuperación.
   En cada situación de aprendizaje  se deberán indicar los criterios de evaluación, los procedimientos e instrumentos de evaluación y de recuperación, y los criterios de calificación. El profesorado se 
asegurará de que el alumnado sea conocedor de los mismos.
   Para aquel alumnado que presente necesidades en el aprendizaje, se establecerán medidas de adaptación metodológica de la programación didáctica con la finalidad de garantizar la consecución de 
los objetivos previstos para estas enseñanzas.

EJGH
Nota adhesiva
Se describirá y argumentará, en términos generales, por una parte, cómo se va a llevar a cabo la evaluación del alumnado atendiendo a los criterios de evaluación, que permiten medir el grado de desarrollo de las competencias específicas y de las competencias clave, teniendo en cuenta los acuerdos sobre la evaluación y calificación de las áreas/materias/ámbitos, tanto en las convocatorias ordinarias como en las  extraordinarias. Además se explicitarán qué sistemas de evaluación alternativa se van a utilizar para el alumnado al que no se le puede aplicar la evaluación continua, así como los procedimientos para llevar a cabo la evaluación extraordinaria.  De forma general se pueden indicar, de forma genérica, los instrumentos de evaluación que evidenciarán la adquisición de los aprendizajes.Por otra parte, deberá explicarse cómo se realizará la evaluación del proceso de enseñanza y la propia práctica docente, para lo que se podrán establecer indicadores de logro.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ESTRATEGIAS PARA EL REFUERZO Y PLANES DE RECUPERACIÓN

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE ETAPA 

Una vez realizadas las evaluaciones del alumnado, y atendiendo a la diversidad, se elaborará un plan de refuerzo y recuperación individual con una propuesta de actividades.

   La contribución del ámbito de Comunicación a la consecución de los objetivos de la Enseñanza Inicial de Personas Adultas debe considerarse solidaria con la del resto de ámbitos que se imparten en 
ese periodo educativo. Cierto es que, dado el enfoque funcional, tanto en la selección de aprendizajes como en las metodologías sugeridas el ámbito de Comunicación favorece en gran medida el logro 
de dichos objetivos, entendiendo el lenguaje como objeto de estudio en su dimensión comunicativa, como instrumento de comunicación social y de expresión artística, y como herramienta para el 
desarrollo de estrategias para la búsqueda y el tratamiento de información. De esta forma, el aprendizaje de la Lengua Castellana y de la Lengua Extranjera se pone al servicio del desarrollo integral del 
alumnado, y va más allá de la adquisición de conocimientos lingüísticos.
   El ámbito de Comunicación contribuye indudablemente al conocimiento y al uso de manera apropiada de la lengua castellana (a) e introduce al alumnado adulto en una segunda lengua: el inglés (b). 
Se fomenta así la reflexión interlingüística y el desarrollo de un currículo con carácter instrumental que permite al alumnado la adquisición de las capacidades necesarias para incorporarse con garantía 
de éxito a la Educación Secundaria de Personas Adultas (g). 
   Además, en este ámbito se propicia la adopción de los principios que regulan la comunicación humana ydesarrollan las capacidades interpersonales que favorecen la resolución pacífica de conflictos 
desde una perspectiva empática y afectiva, el respeto a las diferencias que, de manera natural, encontramos en una sociedad plural, o la corresponsabilidad en el trabajo compartido en aras de una 
mejora de la convivencia, entre otros. Como ejemplo de dicha pluralidad, desde el ámbito se hará especial hincapié en la contribución histórica de la mujer en la literatura y la lengua (e).
   Dado el carácter instrumental que tiene el ámbito, resulta fácil plantear textos orales, escritos y multimodales que contribuyan al desarrollo de objetivos dirigidos a la mejora de la salud personal y 
social colectiva, bien por fomentar hábitos saludables, o bien por su carácter emocional, al aceptar el propio cuerpo y el de las
demás personas, respetando la diversidad. De esta forma, el ámbito coadyuva al desarrollo de las capacidades intrapersonales que generan en el alumnado sentido crítico, iniciativa personal, 
autoconfianza y cuidado del mundo que lo rodea (f).
   El ámbito de Comunicación se relaciona directamente con el desarrollo de habilidades lingüísticas para la comprensión y la comunicación de problemas científicos, matemáticos y tecnológicos. Con 
el  aprendizaje de herramientas básicas lingüísticas se propicia el entendimiento de distintos campos del saber: las ciencias naturales, las ciencias sociales, la geografía, la historia y la cultura, poniendo 
especial énfasis en el patrimonio canario y la contribución de las mujeres al desarrollo de nuestra sociedad (d). 
   Otro propósito del ámbito de Comunicación es alcanzar la multialfabetización que permita que el alumnado pueda codificar y decodificar lenguajes multimodales y diferentes soportes de 
comunicación, tanto digitales como no digitales (e).

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado se describirán los mecanismos para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y se especificarán las medidas de apoyo y orientación pertinentes que han de aplicarse al alumnado que haya presentado dificultades en el aprendizaje.

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado se explicará cómo desde esta programación, y teniendo en cuenta el área, materia o ámbito y el nivel educativo, se contribuye al logro de los objetivos de etapa, que son aquellos que el alumnado debe alcanzar al finalizar la misma. Para ello se identificarán y señalarán, a través de la letra con la que figuran en el decreto de currículo, aquellos objetivos a los que esta programación didáctica contribuya a alcanzar, argumentando cómo. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN

Situación
Aprendizaje Título de la SA

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN

LEARNING TOGETHERSA 1

EJGH
Nota adhesiva
Establecer la relación de SA previstas en la programación con su correspondiente temporalización.

EJGH
Nota adhesiva
Elegir temporalización (módulos).



EIPA

ÁMBITO SOCIAL

ASO
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DATOS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

DOCENTES
RESPONSABLES  

CENTRO EDUCATIVO ENSEÑANZA

ÁMBITO     NIVEL

MÓDULO    CURSO     

PUNTO DE PARTIDA JUSTIFICACIÓN

Módulo 1 Módulo 2 Módulo 3 Módulo 4

MARÍA INMACULADA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ / ROSA ANGÉLICA CASTAÑEDA ZAMORA

CEPA SAN CRISTÓBAL EIPA

NIVEL IIASO

23-24

   La oferta de enseñanzas para personas adultas requiere una organización que permita a sus 
destinatarios simultanear las obligaciones familiares y laborales con el procedimiento de 
aprendizaje permanente a lo largo de toda la vida, posibilitándoles un mayor desarrollo personal, 
social y profesional. 
   El objeto de la presente Orden es regular la organización de la oferta y la evaluación de las 
enseñanzas que integran la Educación Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma 
de Canarias. 
   En el nivel II se introduce la enseñanza por ámbitos sin materias diferenciadas: 
- Ámbito Científico-Tecnológico. 
- Ámbito de Comunicación. 
- Ámbito Social. 
 
Esta programación recoge El Ámbito Social. 
 
 
 
 
 

   Para la elaboración de esta programación didáctica partimos de la ORDEN de 20 de octubre de 
2022, por la que se regulan la oferta educativa y la evaluación de las enseñanzas que integran la 
Educación Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias.
   Esta programación didáctica ha sido diseñada para el alumnado de Enseñanza Inicial de 
Personas Adultas (EIPA) de nivel II. 
   El nivel II o Educación Inicial para Personas Adultas II, que permite al alumnado 
adquirir y afianzar los aprendizajes necesarios para el acceso a la Educación Secundaria 
para Personas Adultas.
   Esta enseñanza se impartirá en la modalidad presencial, es obligatoria la asistencia al centro 
educativo, en la totalidad de las horas asignadas a los ámbitos que se cursen, para la realización 
de las tareas de enseñanza aprendizaje.
   Se impartirá a los grupos de las aulas del centro sede, del centro Finca Pacho y La Cuesta.
   La Educación Inicial para Personas Adultas (EIPA) contribuirá a desarrollar en el alumnado 
adulto las capacidades que le permitan prepararle para incorporarse a la Educación 
Secundaria para Personas Adultas con garantías de éxito, alcanzando los objetivos y el 
desarrollo de las competencias de esta etapa y obtener la titulación en Educación Secundaria 
Obligatoria y mejorar sus posibilidades de crecimiento personal e inserción sociolaboral a 
corto y medio plazo.
   Se le dará respuesta a la diversidad del alumnado asistente, ofreciéndoles una enseñanza 
permanente con una oferta adaptada a sus condiciones y necesidades.
    

EJGH
Nota adhesiva
En caso de ser multiestudio elegir más de un ámbito.

EJGH
Nota adhesiva
Este apartado se deberá cumplimentar conforme a: - Las propuestas de mejora planteadas en la memoria  final de curso.- El análisis de la realidad del aula, teniendo en cuenta  los datos de la evaluación inicial.

EJGH
Nota adhesiva
La justificación de la PD consistirá en una breve descripción de las decisiones pedagógicas, en los aspectos que se exponen a continuación, ajustándose a las prescripciones del Decreto de Currículo, la Orden de evaluación de la etapa correspondiente y la Orden de competencias. Podrá, además, argumentarse las razones que han motivado la elección y secuenciación de las situaciones de aprendizaje. Se deberá velar por la coherencia entre esta PD y los aspectos pedagógicos recogidos en la PG.
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

MODELOS METODOLÓGICOS

AGRUPAMIENTOS ESPACIOS

   En consonancia con estos principios, la metodología de la educación de personas adultas parte de un hecho singular: el bagaje vital constituido por la suma de las experiencias y los conocimientos 
adquiridos por vías formales, no formales e informales a través de los años. Esta circunstancia no se produce necesariamente entre las personas de otras etapas del sistema educativo, o bien ocurre en 
menor grado. Como punto de inicio han de tenerse en cuenta los elementos de ese bagaje experiencial, así como los intereses y las emociones de las personas adultas, procurando que las propuestas 
de aprendizaje, contextualizadas, significativas y relevantes, permitan satisfacer las necesidades para el desempeño práctico y cotidiano en planos diversos(social, laboral, afectivo...), de manera que la 
persona se convierta en agente social autónomo y responsablede su aprendizaje continuo a lo largo de la vida, con mayor razón por cuanto el aprendizaje competencial se
orienta al ejercicio de una ciudadanía activa.
   Además, para facilitar la conciliación con otras responsabilidades y actividades personales o laborales en la adquisición de los aprendizajes, la metodología aplicada en la enseñanza de personas 
adultas debe ser flexible. Esto implica la planificación de actividades desarrollables fuera del marco del aula física; por ejemplo, para los casos en los que alumnado de la modalidad presencial deba 
dejar de asistir temporalmente por circunstancias personales, resulta imprescindible contar con espacios virtuales y recursos digitales – dada
su mayor accesibilidad–  que permitan un seguimiento del ámbito, y sirvan de respaldo y refuerzo en la adquisición de los aprendizajes. Dichos espacios podrían ser aulas o plataformas propias de la 
enseñanza a distancia o cualesquiera otros medios digitales de almacenamiento e intercambio de información.
   No ha de perderse de vista, además, que el carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, habida cuenta de que la organización de la EBPA y de su 
currículo en ámbitos de conocimiento supone en sí una adaptación metodológica que facilita la interdisciplinaridad.
   Al diseñar las situaciones de aprendizaje, han de preferirse aquellas que fomenten entre el alumnado una actitud emprendedora que conduzca, mediante la adopción de estrategias creativas, a la 
búsqueda de soluciones eficientes, sostenibles e innovadoras. Deben tener en cuenta las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.

Seleccionaremos los agrupamientos de cada actividad entre los siguientes tipos:
- Grupos homogéneos: el grupo se forma en un momento dado a partir de intereses y 
características comunes de sus miembros para afrontar una situación, problema o demanda.
- Grupos heterogéneos: el grupo se forma en un momento dado con personas que tienen perfiles, 
características e intereses distintos para afrontar una situación, problema o demanda.
- Grupos de expertos/as: el grupo se forma con miembros que tienen un grado general de dominio 
sobre temas o cuestiones concretas para profundizar más.
- Gran grupo: El grupo-aula completo.
- Grupos fijos: grupos que se mantienen durante un tiempo más dilatado ( no más de 6 semanas) 
para afrontar distintos tipos de problemas o demandas.
- Equipos móviles o flexibles: se configuran grupos en los que los miembros van variando para 
responder a necesidades de individuos concretos.
- Trabajo individual: el individuo afronta las situaciones-problema sin ayuda de otro.
- Grupos interactivos: intervienen otras personas (familiares, profesionales de otras ramas, no 
docentes) que con sus experiencias y conocimientos contribuyen a los aprendizajes y mejora del 
clima escolar. Colaboran con funciones muy concretas con los docentes y organización del centro 
en torno al Proyecto Educativo.

Aula de cada grupo.
Museos.
Bibliotecas.
Espacios de Los Barrios.
Instituciones públicas.
Asociaciones.
Parques Naturales y Rurales.
Cascos históricos de las ciudades y pueblos.

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado deberán relacionarse y justificarse las distintas metodologías, estrategias, técnicas metodológicas, etc. distribuidas a lo largo de las situaciones de aprendizaje. Se recomienda tomar como referencia el apartado de orientaciones metodológicas de cada currículo y los acuerdos recogidos en la PGA.

EJGH
Nota adhesiva
Deberán plantearse agrupamientos variados, justificando su pertinencia conforme a los aprendizajes que requiera el área/materia/ámbito.

EJGH
Nota adhesiva
Deberán proponerse y justificarse los diversos espacios que se consideren idóneos para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje.
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RECURSOS

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Se tendrán en cuenta los recursos:
- Humanos: maestra, tutora, especialistas de ámbitos, familias, personas invitadas de diferentes entidades (Ayuntamientos, Asociaciones...).
- Materiales: material manipulativo, material fungible, libros de lectura, libros de consulta, material fotocopiable, pizarras interractivas, tabletas y portatiles.
   Los recursos utilizados  quedarán recogidos en las distintas actividades para que se lleven a cabo a través de las situaciones de aprendizaje planteadas. Los recursos también pueden ser generados 
por el propio alumnado.

- Visitas a Museos.
- Visitas a Edificios emblemáticos.
- Visitas a los barrios.
- Visitas a cascos históricos.
- Visitas a Parques Naturales.
- Charlas de expertos.
- Talleres de expertos.
- Visitas a espacios del entorno (supermercados, barrancos, tiendas, comercios...)
- Visita al mercado de La Laguna.
- Visita a la Ermita San Miguel.

Se aprovechará cualquier actividad que se oferte y que esté relacionada con nuestra programación didáctica.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

EVALUACIÓN

   La evaluación es un proceso que trascurre de forma simultánea al propio proceso de enseñanza- aprendizaje, valorando su desarrollo y resultados, y que está orientado a la toma  
de decisiones de mejora de la respuesta al alumnado. La evaluación debe ser: 
 
- Continua: se concibe como un proceso constante, progresivo, sistemático y acumulativo que permite registrar y valorar los aprendizajes para reorientar y contribuir al aprendizaje  
del alumnado y a la adecuación de la práctica docente. 
- Diferenciada: cada módulo y ámbito se evaluará de forma independiente. 
- Global: debe tener en cuenta los objetivos generales y competencias de estas enseñanzas. 
- Formativa: debe posibilitar al alumnado tomar conciencia de sus logros y dificultades, proporcionando elementos que permitan mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
- Integradora: desde todos los ámbitos se propiciará el desarrollo de los objetivos de estas enseñanzas y de las competencias. 
- Individualizada: adecúa los procesos de enseñanza y de aprendizaje a las condiciones, características y ritmo de aprendizaje de cada persona. 
 
   La evaluación permitirá la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje, con el fin de asegurar la consecución de los objetivos y el desarrollo de las competencias por parte del alumnado. Tendrá 
como referencia los criterios de evaluación. Incluirá un proceso de evaluación inicial que permita la adecuación de la docencia a las características del alumnado. Asimismo, permitirá detectar 
dificultades y establecer medidas de apoyo y de recuperación. 
 
   En cada situación de aprendizaje  se deberán indicar los criterios de evaluación, los procedimientos e instrumentos de evaluación y de recuperación, y los criterios de calificación. El profesorado se 
asegurará de que el alumnado sea conocedor de los mismos. 
 
   En la Educación Inicial para Personas Adultas, la calificación se realizará por módulos y ámbitos. Estas calificaciones se expresarán mediante un calificador cualitativo, acompañado de un número 
entero de 1 a 10, según se indica a continuación: 
 
 Evaluación negativa 
- Insuficiente: IN (1, 2, 3 o 4) 
 Evaluación positiva 
- Suficiente: SU (5) 
- Bien: BI (6) 
- Notable: NT (7 u 8) 
- Sobresaliente: SB (9 o 10) 
 Otros calificadores 
- No califica (NC): cuando un alumno o alumna de la ESPA tiene pendiente de superar el ámbito del nivel inferior al que está cursando, se utilizará el calificador No califica (NC). 
- Reconocido por VIA (RV): los módulos y ámbitos que sean reconocidos por aplicación de la VIA se indicarán con el calificador Reconocido por VIA (RV) acompañado de la  
calificación correspondiente. 
 
   Para aquel alumnado que presente necesidades en el aprendizaje, se establecerán medidas de adaptación metodológica de la programación didáctica con la finalidad de garantizar la consecución de 
los objetivos previstos para estas enseñanzas.

EJGH
Nota adhesiva
Se describirá y argumentará, en términos generales, por una parte, cómo se va a llevar a cabo la evaluación del alumnado atendiendo a los criterios de evaluación, que permiten medir el grado de desarrollo de las competencias específicas y de las competencias clave, teniendo en cuenta los acuerdos sobre la evaluación y calificación de las áreas/materias/ámbitos, tanto en las convocatorias ordinarias como en las  extraordinarias. Además se explicitarán qué sistemas de evaluación alternativa se van a utilizar para el alumnado al que no se le puede aplicar la evaluación continua, así como los procedimientos para llevar a cabo la evaluación extraordinaria.  De forma general se pueden indicar, de forma genérica, los instrumentos de evaluación que evidenciarán la adquisición de los aprendizajes.Por otra parte, deberá explicarse cómo se realizará la evaluación del proceso de enseñanza y la propia práctica docente, para lo que se podrán establecer indicadores de logro.
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ESTRATEGIAS PARA EL REFUERZO Y PLANES DE RECUPERACIÓN

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE ETAPA 

Una vez realizadas las evaluaciones del alumnado, y atendiendo a la diversidad, se elaborará un plan de refuerzo y recuperación individual con una propuesta de actividades.

El ámbito Social contribuye a la adquisición y al afianzamiento de los aprendizajes necesarios que prepararen al alumnado adulto para incorporarse con garantías de éxito a la Educación Secundaria 
para Personas Adultas (g). Estos aprendizajes van a permitir establecer una percepción crítica del mundo en el que vive, conformando una experiencia más rica para comprender y controlar las 
interacciones y procesos de los que ya forma parte, así como generar nuevas oportunidades, mejorando sus posibilidades de crecimiento personal e inserción sociolaboral a corto y medio plazo. 
 
El currículo de este ámbito hace referencia, de forma directa, a los aspectos fundamentales de las ciencias sociales, la geografía, la historia y la cultura, integrando el saber de las mujeres y su 
contribución social e histórica al desarrollo de la humanidad (d). El ámbito incide en la contextualización de esos aspectos en la realidad canaria, contribuyendo así a que el alumnado adulto los 
conozca, reinterprete, aprecie y respete; y, en particular, que se aproxime a la realidad de las mujeres canarias en las diferentes etapas de nuestra historia y en los múltiples ámbitos profesionales, 
culturales y sociales.  Además, en estas disciplinas el alumnado cuenta con un nivel de conocimientos previos muy significativo, siendo esta una circunstancia que asegurará la motivación necesaria 
para hacer posible la implementación de nuevos saberes. 
A través de proyectos cooperativos, el ámbito contribuye al desarrollo de hábitos de trabajo individual y de equipo, y a fomentar en el alumnado adulto actitudes de confianza en sí mismo, la autoestima, 
el sentido crítico, la iniciativa personal, la curiosidad, el interés y la creatividad en el aprendizaje. Estos aspectos favorecen, sin duda, una mayor implicación en la formación a lo largo de toda la vida (f). 
El ámbito Social facilita el desarrollo de las habilidades comunicativas en lengua castellana (a). Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, textos y mensajes complejos son 
habilidades cuyo avance va ligado, intrínsecamente, al aprendizaje en las disciplinas propias de este ámbito. El trabajo intensivo en estos recursos constituye un marco facilitador de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje. 
 
Por otro lado, el uso de la tecnología y de entornos digitales que se hace desde este ámbito como fuente de recursos y de realización de actividades contribuye a la superación de la brecha digital del 
alumnado adulto (e). 
Por último, se debe indicar que el ámbito Social constituye un marco holístico que facilita, también, el aprendizaje de aspectos relacionados con las competencias básicas matemáticas a través de 
múltiples facetas, como podrían ser sus relaciones con la arquitectura y el diseño de las ciudades, los estudios estadísticos y sus representaciones, etc. (c). Además, la sociedad diversa de nuestra 
comunidad autónoma así como de las aulas facilita y exige la introducción y uso de términos en otras lenguas, especialmente en inglés. De esta forma, el ámbito también contribuye al logro del objetivo 
(b).

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado se describirán los mecanismos para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y se especificarán las medidas de apoyo y orientación pertinentes que han de aplicarse al alumnado que haya presentado dificultades en el aprendizaje.

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado se explicará cómo desde esta programación, y teniendo en cuenta el área, materia o ámbito y el nivel educativo, se contribuye al logro de los objetivos de etapa, que son aquellos que el alumnado debe alcanzar al finalizar la misma. Para ello se identificarán y señalarán, a través de la letra con la que figuran en el decreto de currículo, aquellos objetivos a los que esta programación didáctica contribuya a alcanzar, argumentando cómo. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN

Situación
Aprendizaje Título de la SA

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN

MÓDULO 3 MÓDULO 4

NOS CONOCEMOS Y NOS ORGANIZAMOSSA 1

NOS CUIDAMOS Y NOS QUEREMOSSA 2

NUESTRA HISTORIASA 3

CONOCEMOS LA LAGUNASA 4

CUIDAMOS LOS SERES VIVOS Y EL MEDIO NATURAL DE CANARIASSA 5

LA DEMOCRACIA SA 6

LA DIVERSIDADSA 7

DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOSSA 8

NUESTRAS TRADICIONESSA 9

NOS VAMOS DE VIAJESA 10

EJGH
Nota adhesiva
Establecer la relación de SA previstas en la programación con su correspondiente temporalización.

EJGH
Nota adhesiva
Elegir temporalización (módulos).


